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DE LA PROVINCIA D E LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 1 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 2o céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridudes, excepto las 
que sean a instancia de pnrte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier imuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL AYUNTAMIENTOS 

(Gaceta del día 9 de Julio.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

S S . MM. el Rey y la Usina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Seal Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salad. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circulares 
E l limo. Sr. Divector general de 

Establecimieotos Penales, en tele
grama de a y e r , me dice lo s i 
guiente: 

«Sírvase V. S. ordenar busca y 
captura de .Manuel Cano, fugado del 
Depósito municipal de Otero de He
rreros (Segovia) en la madrugada 
de ayer; edad 18 años, gitano, alto, 
delgado, moreno; viste traje claro 
de verano y sombrero color ceniza.» 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL, y encargo á 
las autoridades y (Juar.iia civil su 
busca y captura, y caso de ser ha
bido, lo preseuteu á mi disposición. 

León i) de Julio de 1885. 
El Qoburnatlor iutQrino, 

•losé Frunces. 

i Alcaldía constitucional de 
! C'arraceielo 
\ Terminados por completo los re-
! partimientos de la contribución te-
! rritorial y urbana, la matricula in

dustrial, el padrón de cédulas perso
nales y el proyecto del presupuesto 
municipal correspondiente al ejerci
cio actual de 1895 á 96, se hallan 
expuestos al público por término de 
oeno días en la Secretaria munici
pal de este Ayuntamiento, para que 
ios contribuyentes así terratenien
tes como los vecinos de este Muni
cipio, puedan hacer las reclamacio
nes que juzguen pertinentes, con 
prevención de que trascurrido que 
sea dicho plazo, no se les oirá y se 
remitirán á sus correspondientes de
pendencias para su superior apro
bación. 

Carracedelo 4 de Julio de 1895.— 
E l Alcalde, Angel Arias. 

Según me comunica el Alcalde de 
Santa Colomba de Somoza, en 5 del 
actual, al amanecer del día anterior, 
lia desaparecido de su casa, del pue
blo de Villar de Ciervos, el vecino 
del mismo Domingo de Chana Paln-
cio, ignorándose su paradero, y c u 
yas señas son: edad G8 años, esta
tura regular; viste pautalóu de ma-
ragato, media blanca, zapato ídem, 
chaleco encarnado, sombrero ne
gro; tiene la mano derecha impedi
da, y padece algo de euajenacióu 
mental. 

Lo que he dispuesto : publique 
en el BOLETÍN OFICIAL, encargando 
á las autoridades y Guardia civil su 
busca,y caso de ser habido, lo pre
senten á mi disposición, ó á la del 
Alcalde del referido Ayuntamiento. 

León 9 de Julio de Í895. 
SI Qubeniailor íiiteríno. 

José Frunces. 

AkalMíi constitucional de 
Cislierna 

E l Ayuntamiento que tengo el 
I honor de presidir en sesión ordina

ria del dia 22 de Junio últ imo, acor-
I dó anunciar vacante una plaza de 
! Farmacia, de nueva creación, para 

la beneficencia municipal, con la 
asignación ó sueldo anual de 500 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos y con la precisa condición de 
establecerse en esta villa. Los aspi
rantes titulares que deseen obtener
la, dirigirán sus solicitudes á esta 

i Alcaldía, bién por el correo ó bién 
entregándolas en mano en la Secre
taria dentro del plazo de quince 

I días, contados desde la fecha del Bo-
< LETÍN OFICIAL en que se publique el 
i presente; debiendo advertir que ade-
, más de disfrutar del referido sueldo, 

podrá contratarparticularmente con 
j quinientos contribuyentes por lo 

menos del Municipio, los cuales es
tán interesados en dicha provisión. 

Cistierna 3 de Julio de 1895.—El 
Alcalde, Froiláo Robles. 

Alcaldia constitucional de 
Vega de Infanzones 

Se hallan terminados y expuestos 

al público por el término de ocho 
días, los repartimientos de la con
tribución territorial por rústica, co
lonia y pecuaria, y también de ur
bana, asi como la matricula indus
trial de esto Municipio, correspon
diente todo al actual ejercicio. 

Formado también el proyecto de j 
presupuesto municipal que ha do ] 
regir en este Municipio para el mis-
mo ejercicio, se halla de tnaniSesto 
en esta Secretaria por el término de I 
quince dins. I 

Lo que hago público en el BOLETÍN i 
OFICIAL para conocimiento de los in- í 
teresados, á fin de que puedan hacer ! 
las reclamaciones que crean conve- ! 
nientes durante el plazo señalado; 
pasados no serán oídas. 

Vega de Infanzones 4 de Julio de 
1895.—El Alcalde, José Rodríguez. 

D. Emeterio García Pérez, Secreta
rio del Ayuntamiento do este tér
mino de Vega de Valcarco. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones celebradas por la 
Junta municipal en el corriente año 
económico de 1894 á 1885, y á los 
folios seis vuelto y siete del mismo, 
aparece una de fecha 24 de Marzo 
último, la cual copiada á la letra 
dice asi: tTerminada la discusión y 
votación del presupuesto municipal 
ordinario formado para el próximo 
año de 1895-96, y resultando en el 
mismo un déficit de 2.881'75 pese
tas, después de aceptados en su ma
yor rendimiento todos los recursos 
legales permitidos como ingresos 
por la legislación vigente, se proce
dió por esta Corporación á revisar 
nuevamente todas y cada una de 
las partidas de gastos consignados 
en dicho presupuesto, en cumpli
miento á lo dispuesto en si núm. 2.* 
de la Real orden-circular de U de 
Agosto de 1878, á fin de introducir 
en los mismos las economías que 
sean susceptibles, con objetode con
seguir en lo posible la nivelación; y 
no habiendo posibilidad de realizar
las por ser todas las obligaciones á 
que se destinan de carácter obliga
torio, y visto, por tanto, que es de 
todo punto preciso cubrir el déficit 
que resulta de 2.881 pesetas 75 c é n 
timos coo recursos extraordinarios, 
se puso á deliberación cuáles de é s 

tos convenia establecer que ofrecie
ran dicha cantidad y fueran más 
aceptables á las circunstancias es
peciales do la población. Esta Junta, 
después de discutir ampliamente, ha 
creído convonieuto y dispuesto por 
unanimidad: que el medio menos 
gravoso y más adecuado al ordina
rio con destino á cubrir el déficit 
que resulta, será establecer, y así 
se a c u e r d a proponer al Oobierco 
de S. M., un arbitrio módico ex
traordinario sobre las leñas de todas 
clases que se consuman en el A y u n 
tamiento durauto el próximo ejerci
cio, el cual consiste en 50 cént imos 
de peseta cada 100 kilogramos, que 
no excedo del 25 por 100 del precio 
medio que tiene dicha especie en la 
localidad, cuyo consumo se calcula 
en 600.000 kilogramos, que vienen, 
conformo se demuestra en la tarifa 
que se acompaña, aprobada y auto
rizada en el acto por la Junto, á pro
ducir las 2.884 pesetas 75 cént imos 
que resultan de déficit en el presu
puesto municipal. Y por último se 
dispuso que esto acuerdo se publique 
y fije en los sitios de costumbre ó 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL por 
término de quince días, s egún y á 
los efectos prevenidos en las re
glas l . ' y 2 . ' de la citada Real or
den-circular y demás posteriores, 
como la Real orden de 27 de Mayo 
de 1887, r e m i t i e n d o después de 
transcurrido este plazo al Sr. Go
bernador civil de la provincia por el 
Sr. Alcalde, á quien se autoriza en 
forma, la instancia y documentos 
señalados en la regla 6." de ambas 
disposiciones, para que previos los 
demás trámites oportunos, eleve el 
expediente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en demanda de la 
Real autorizació'i . Y no teniendo 
otros asuntos de qué tratar se le
vantó la sesióu, que firman los se
ñores Concejales, excepto D. Juan 
Fernández, que no sabe, con los aso
ciados presentes, de todo lo cual yo 
el S e c r e t a r i o certifico.—Dionisio 
Valtuille.— Enrique Prada. — J o s é 
Veigas.—Manuel Montero.—Valen
tín Pardo.--Francisco Sant ín .—Luis 
Núfiez .—Nicanor Arias.—Dario M. 
Castedo.—José Fernández.— Fran
cisco R o d r í g u e z . — K l Secretario, 
Emeterio García.» 

V para los efectos que haya lugar, 



eo virtud de las disposiciones cita
das, expido el presente para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAI, de la 
provincia, con el visto bueno del se
ñor Alcalde en Vega do Valcarce á 
24 de Juniode 189b.—EmeterioGar-
cía.—V.0 B.": E l Alcalde, Dionisio 
Valtuille. 

D. Higiuio Blanco Diez, Secretario 
interino del Ayuntamiento do No
ceda, del que es Alcalde D. Anto
nio González López. 
Certifico: Que el acta tte discusión 

y aprobació'j delinitiva del presu
puesto ordioario para el ejercicio 
próximo de 1895 á 96, literalmente 
dice: «En la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Noceda á 9 de J u 
nio de 1895, so vounieroo los señores 
Concejales que al margen se expre
san, en unión de los señores asocia
dos de la Junta municipal que fir
man en mayoría, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Antonio Gonzá
lez López á celebrar sesión previa 
convocatoria al efecto, y declarada 
abierta, s e d i ó cuenta del presupues
to formado para el próximo ejerci
cio económico de 1895 ¡1 96, el cual 
fué aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de 12 (le Mayo últ imo, y 
del aéticit. lio 441 pesetas y 50 cén
timos que! resulta en el mismo, á 
fin de acordar medios de cubrirlo 
en la forma más conveniente y me

nos gravosa al Municipio, toda vez 
que fueren agotados cuantos ingre
sos concede la Ley para cubrir los 
gastos en el mismo consignados; 
discutido el asunto detenidamente, 
revisadas las partidas de ingresos y 
gastos con objeto de proceder á in
troducir las economías que sin per
juicio de las atenciones municipales 
pudierau realizarse, y no resultando 
ninguna posible por hallarse ajus
tado d icho presupuesto estricta
mente á las necesidades puramente 
precisas de la localidad, los señores , 
después de aprobar las partidas de 
ingresos importantes 6.629 pesetas, 
y las de gastos que ascienden á la 
cantidad de 7.070 y 50 cént imos , 
después de h a b e r s e consignado 
cuantos recursos autoriza la Real 
orden de 27 de Mayo de 1887, te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
art. ¡ 6 d e la ley de Presupuestos de 
21 de Julio de 1878 y varias Reales 
órdenes posteriores, y considerando 
que el medio miis conveniente y 
menos gravoso al Municipio para 
extinguirlo era establecer arbitrios 
extraordinarios sobre, los artículos 
no comprendidos en la tarifa de con
sumos, acuerdan por unanimidad: 

1." Que se solicite al Gobierno 
de S. M. un arbitrio extraordinario 
sobre la leña de todas clases que se 
consuma en el Municipio durante 
dicho ejercicio económico de 1895 i 
96, conforme A la tarifa siguiente: 

nefa encarnada, chambra blanca, 
zapato de becerro y media azul, dos 
anillos de plata y una sortija del 
mismo metal. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de la Guardia civil y de
más Agentes de la autoridad; encar
gándoles que una vez habida dicha 
María Fernández sea conducida an
te esta autoridad. 

Villazala 27 de Junio de 189b.— 
E l Alcalde, Mateo Franco. 

A R T I C U L O S 

Leñas de todas clases. C a r r o . . . 

. i 

Pesetas fits.'püsotae Cts. 

50 

Consumo calen-
Indo tlurtinte 

ol a lio 

883 

a." Que se cumplimente lo dis
puesto en la Real orden-circular de 
8 de Agosto de 1878, y se remitan 
al Sr. Gobernador con el presupues
to los dncumoHtos que prescribe la 
regla 4." de la mismu. Con lo que se 
dió por terminada la sesión, firmán
dola los s e ñ o r e s c o a c u r r e n t e s ^ e q u e 
yo Secretario interino, certifico.— 
Antonio González.—Autoaiu Arias. 
—Antonio García.—Tomás Travie
so.—Pedro Alvorez.—Justo Travie
so.— José F . Cueto.—Tomás López. 
Casimiro Garcia.— Bernabé Arias. 
—Manuel Alvarez.—Florencio Paja. 
—Tomás Alvarez.—Pedro Alvarez. 
—Higiuio Blanco, Secretario inte
rino.» 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL, podiendo los contribuyen
tes en téruiino de diez días presen
tar en esta Alcaldía las reclamacio
nes que crean oportunas. 

Noceda y Junio 20 de 1895 .—H¡-
ginio Blanco.—V." B.D: E l Alcalde, 
José F . Cueto. 

rial urbana do este Municipio, pura 
el año económico de 1895 á 1896. 
so hallan de maniíiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér 
mino de ocho días, contados desde la 
inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL, para que los que se 
crean perjudicados, en cuanto al se
ñalamiento de cucitas, puedan pre
sentar las reclamaciones que les 
convenga. 

Villauueva de las Manzanas 28 de 
Junio do 1895.—-Lucas González. 

D. Pedro Rodríguez González, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de esta villa de Villacé. 
Hago saber: Que no habiéndose 

hecho reclamación alguna en con
tra del amojonamiento verificado por 
este Ayuntamiento y asociados en 

j los dias 14 y Ib del pasado en esta 
i villa, se hace saber que toda perso-
] na que se propase á destruir los hi-
\ tos puestos queda iucursa en la 

multa de quince pesetas por primera 
' vez, y doble á laseguuda, sin per

juicio de la responsabilidad crimi-
¡ nal que pueda haber por tal desobe-
j diencia, que sin contemplación de 
. nadie llevaré á los Tribunales, con 
• el fin de que no se vuelva á repetir 

con tanto descaro se practiquen ro
turaciones en todo aquello que co
rresponde al común de vecinos, has
ta el punto de no dejar camino en 
muchos puntos que es muy necesa
rio, como todos los vecinos de esta 

; villa saben. 

| Y con el fin de que se cumpla lo 
isota cu. '• dispuesto, que es en beneficio de to-

' ; dos, lo anuncio á los forasteros con-
¡ l.ribuyentes en el término de esta 

441 50 villa por medio del presente inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL do esta pro-

: vincia para que nadie pueda alegar 
ignorancia. 

| Villacé Junio 27 de 1S95.—Pedro 
j Rodríguez.—P. A. del A.: Rogelio 
' Fernández Urueña, Secretario. 

Producto 
anunl 

calculado 

Alcaldía constilvoional de 
Astorga 

Se hallan de manifiesto al público 
por término de ocho dias, durante 
cuyo plazo serán oídas las reclama
ciones que se presenten, los padro
nes de cédulas personales, matricu
las de subsidio y repartimientos de 
las contribuciones territoriales de 
este Municipio para 1895 á 1896. 

Astorga 29 de Junio de 1895.—El 
Alcalde accidental, Ricardo Blanco. 

Alcaldía constititcional de 
Villanneva de las Manzanas 

Formalizados los repartimientos 
de territorial, pecuaria y el territo-

Alcaldia conslüncimal de 
SaJmgún 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secretaria muni
cipal, por término de quince dias, los 
apéndices al amillaramiento que han 
de servir de base para la formación 
del repartimiento de la contribución 
territorial rústica y territorial u r 
bana, correspondientes al próximo 
año económico de 1895-96, á fin de 
que los contribuyentes puedan pre
sentar en dicho plazo las reclama
ciones que contra ellos seatí1 proce
dentes. 

Sahagún 27 de Junio de 1895.— 
Gil Mantilla. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Ha desaparecido de la casa con-
1 yugal María Fernández Blanco, el 
i día 20 del actual, á la hora de las 
1 dos de la tarde, cuyas señas son las 
| siguientes: edad 20 años , estatura 

regular, color bueno, con una pe
queña cicatriz encima de un ojo; 
visto manteo azul, bastante usado, 
al cuello pañuelo color rosa, á la c a 
beza pañuelo color morado con ce-

D. Lázaro Alvarez, Alcalde consti
tucional de Villasabarlego. 
Hago saber: Que este Ayunta

miento y Junta municipal en consi
deración á hallarse agotados todos 
los recursos legales quo se han te
nido por más ventajosos para el ve
cindario, por renunciar al de pesas 
y medidas por improductible, al de 
carruajes de lujo por no haberles, 
y que han de cubrir los ingresos del 
presupuesto municipal que ha de 
regir en 1895-96, después de ha
berse introducido todas las econo
mías que fueron posibles, atendien
do á la adiccióu hecha en él por el 
Sr. Gobernador civil d é l a provincia 
en su autorización, ha acordado en 
sesión de este día proponer al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el establecimiento de un im
puesto sobre la leña de todas clases 
que se consuma dentro del Distrito 
municipal durante el ejercicio indi
cado, cuyo articulo consiente el gra
vamen de 25 cént imos de peseta por 
cada 100 kilogramos de dichas le
ñas, que valen en venta una peseta, 
con el fin de aplicar su producto á 
la ext inción del déficit que en el 
mismo resulta. 

Y por si alguno se encontrare per
judicado con tal acuerdo, se anun
cia al público por término de diez 
dias, para que dentro de ellos pue
dan hacer las reclamaciones jus
tas que pudieran convenir á los in
teresados, asi como su tarifa: 

8 

»s<=.. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Se hallan expuestos al público en 
el sitio de costumbre de este A y u n -
tamieuto: 

1. ° Los repartimientos de la con
tribución territorial, así de la rique
za rústica y pecuaria como de la ur
bana del mismo para el económico 
próximo de 1895 a 96, por el térmi
no de ocho dias. 

2. ', La clasitícación de vecinos y 
designación de personas pora el re
parto de consumos de dicho año, por 
el plazo de cinco dias. 

líu los plazos mencionados podráu 
presentar los interesados las recla
maciones que estimaren proceden
tes; pues pasados, uo serán oidas. 

Santiago Millas y Junio 26 de 
1895.—El Alcalde, Sautiago Rodrí
guez. 

A Icaldia constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Terminados los repartimientos de 
la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería, así como también el 
de riqueza territorial urbana de este 
Ayuntamiento, para el ejercicio eco
nómico de 1895 á 1896, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del mis
mo por el término de ocho dias; 
durante los cuales los contribuyen
tes presentarán las reclamaciones 
quo crean asistirles; pasados los cua
les, no serán atendidas. 

Gordaliza del Pino á 28 de Junio 
de 1895.—El Alcalde, Fél ix Bajo. 

Alcaldía constitucional de 
Jíenavides 

Terminados los repartimientos da 
la riqueza rústica, colonia, pecuaria 
y urbana de este Ayuntamiento pare 
el ejercicio próximo de 1895 á 1896, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria municipal por término de ocho 
dias, á fin de que los contribuyentes 
puedan examinarles y hacer las re
clamaciones que sean piocedentcs; 
pues transcurrido dicho plazo so 
tendrán por consentidas y acepta
das las con que figura cada uno. 

Benavides 29 de Junio de 1895.— 
E l Alcalde, Francisco Romero. 



Alcaldía conslilucional de 
Cármenes 

S e g ú n me participa el vecino do 
Almuzora, en este Municipio, A g a -
pito González Muñoz, el 25 del ac
tual desapareció de la casa conyu-
yal su esposa Cipriana González, cu
yas seQas son: de 44 años de edad, 
color trigueño, e s t a t u r a regular; 
Tiste manteo de paüo ordinario, pa
ñuelo de percal nuevo á los hom
bros, lleva pañuelo de meriao color 
café claro á la cabeza, calza medias 
negras y zapatillas. Se ignora su ac
tual paradero, y por lo taato, enca
rezco á las autoridades y Guardia 
civil su busca, y caso de ser habida 
la pongan á disposición de esta A l 
caldía para á su vez entregársela á 
su esposo. 

Cármenes 26 de Junio de 1895.= 
E l primer Teoiente Alcalde, Isidro 
Canseco. 

la Secretaria municipal por término 
de ocho días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, á fin de 
que durante el expresado plazo pue
da examinarse por cualquier vecino 
y aducir cuantas reclamaciones cre
yere oportunas; pasado dicho pla
zo,no seránadmitidas las que se pre
senten. 

Roporuelos del Páramo 1.* de J u 
lio de 1 8 9 ñ . = E l Alcalde, Antonio 
Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Cacahlos 

Habiendo sido declarados prófu
gos en sesión de 27 del actual los 
mozos procedentes del actual reem
plazo Bernardo Várela Amigo, Am
brosio García González, Saturnino 
Alejo de la Mata Fernández, Ambro
sia Joaquín Morete González, y A n 
tonio Fernández González, alistados 
definitivamente en el mismo con los 
números 5, B, 10, 13 y 14, respecti-
vametite, por este Ayuntamiento, 
ruego á los Sres. Alcaldes, demás 
autoridades y Guardia civil, inves
tiguen su paradero, les detengan y 
conduzcan á esta Alnnldia caso de 
ser habidos, para poder hacerlo á la 
Comisión provincial, con remisión de 
los expedientes, en cumplimiento á 
lo dispuesto por el art. 9b de la ley 
de Kecl uta miento vigente. 

Cacabelos 29 de Junio de 1895.— 
Alejandro Ucieda. 

Alcaldía constitucional de 
Poliladura de Pelayo García 

Terminados los repartimientos de 
la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería y el de la riqueza 
territorial urbaua de este Ayunta
miento, para el ejercicio económico 
de 1895 á 96, se hallan de manifies
to al público en la Secretaría do es
te Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desdo la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL; durante dicho plazo pueden 
los contribuyentes enterarse de la 
aplicación del tanto por ciento con 
que ha sido gravada la riqueza, y 
hacer cuantas reclamaciones á su 
derecho conüuzcan; pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

Pobladura de Pelayo García ! . ° d e 
Julio de 1895.—El Alcalde, Narciso 
Casado. 

Alcaldía CMiolitiicional de 
Palacios del S U 

Terminadas las cueotas munici
pales de este Ayuntamiento del 
ejercicio económico de 1893 á 94, so 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria dclMuuicipio por el término le
gal, ú fia de que los vecinos üel 
mismo puedan examinarlas dentro 
del término señalado por la ley. 

Palacios del Si! 30 de Junio de 
1895.—El Alcalde, Manuel García. 

Terminados los repartimientos de 
la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería, asi como también el 
de riqueza territorial urbana de este 
Ayuntamiento, p a r a el ejercicio 
económico de 1895 á 96, se hallan 
de manifiesto expuestos al público 
en la Secretaria dé este Ayunta
miento por término de quince días; 
durante los cuales pueden los con
tribuyentes examinarles y hacer las 
reclamaciones qne estimen proce
dentes; pues pasado dicho plazo se 
tendrán por consentidas y acepta
das las con que figura cada uno. 

Palacios del Sil 1.' de Julio de 
l89b.=ElAlcalde,Eduardo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Sópemelos del Páramo 

Se halla terminado el repartimien
to de consumos de este distrito que 
ha de regir en el año económico de 
1895 á 96, y expuesto al público en 

Alcaldía constilncional de 
Los Barrios de Luna 

E n poder de Pedro Fernández A l 
varez, vecino de Portilla, en este 
Ayuntamiento, se halláu deposita
das por ordeu de esta Alcaldía las 
cabezas do ganado vacuno que á 
continuación se expresan,las cuales 
han sido recogidas de una finca que 
lleva en arriendo del Excmo.Sr. Mar
qués de Camposagrado. 

E l que se crea aueño de dicho ga
nado se presentará á recogerlo, el 
que después de reconocido le será 
entregado previo el pago de daños 
y gastos ocasionados. 

Los Barrios do Luna 1." de Julio 
de 1895.—El Alcalde, Antonio G. 
Herrero 

SeTias de los ganados 
Una vaca, polo negro, pequeña, 

de siete años , delgada, con pelos 
blancos en la cabeza. 

Una novilla, roja, de tres años, 
bien trazada. 

Otra ídem, negra, de ídem id. 
Un novillo, pardo, de tres años, 

una raya por el lomo y bociblanco. 
Otro ídem, castaño, do tres años , 

collarín. 
Otro ídem, negro, de la misna 

edad, tiene figuraua una O en el as
ta izquierda. 

Otro ídem, de tres años , .negro , 
con una raya por el lomo, asta dere
cha caída. 

Otro ídem, abardinade, de tres 
años , bocibauco, cola corta. 

Alcaldía constitucional de 
Viltamañán 

Del coto titulado de San Vicente, 
término de San Millán de los Caba 
lleros, y de la propiedad de José Pas 
cual González, vecino de esta villa 
han desaparecido al amanecer del 
dia de hoy las caballerías que á 
contínnación fe expresan: un caba 
lio de cinco años de edad, pelo rojo 
seis cuartas de alzada, corrido del 

cuarto trasero, cola corta y esquila
do el cuello. Una pollina de treinta 
meses de edad, cinco cuartas y me
dia de alzada, pelo negro y bozo 
blanco. 

L a persona en cuyo poder se en 
cuentren mencionadas caballerías, 
se servirá dar razón á su dueño, 
quien abonará ios gastos que las 
misma» hayan ocasionado. 

Villamañán l . " de Julio de 1895. 
— E l Alcalde, Luis Martínez de Sosa. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l . 

E l proyecto del repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento, 
formado para el ejercicio de 1895 i 
96, se halla expuesto al público en 
la Secretaria del mismo por término 
de ocho días hábiles, á contar desde 
mañana; durante el cual los contri
buyentes podrán examinarlo y for
mular cuautas reclamaciones crean 
procedentes; pasados los cuales, no 
serán admitidas. 

Páramo del Sil 3 de Julio de 1895. 
—Juau González. 

Alcaldía constitucional de 
Cebroncs del Rio 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales y sus recargos 
para el año de 1895 á 96, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del mismo por espacio de ocho dias, 
á áu de oir las reclamaciones que se 
presenten; posados los cuales, no se
rán atendidas las que se aduzcan. 

Cebrones del Rio 4 de Julio de 
1895.—El Alcalde, Felipe de laFuen-
te .—El Secretario, Jerónimo López 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de ocho dias 
en la S«cretaria del mismo, loŝ  re
partimientos de territorial por rústi
ca y pecuaria, el de territorial por 
urbana y el de consumos para el 
ejercicio económico de 1895 á 96; 
donde los contribuyentes pueden 
examinarlos y poner las reclamacio
nes que creau convenientes; pues 
pasados, no serán oídas. 

Vallecillo 4 de Julio de 1895.—El 
Alcalde. Juan Rodríguez. 

E n cada uno de los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan 
se hallan terminados y expuestos al 
público por término do ocho días, en 
las Secretarías respectivas, los re
partimientos de la contribución te
rritorial y urbana, correspondientes 
al año económico de 1895 á 96. 
Loslwceudados en los mismos, tanto 
vecinos como forasteros, pueden for
mular las quejas que crean proce
dentes sobre la aplicación de cuotas 
en el plazo citado; pasado el cual, 
no serán oídas. 

Valdemora 
Torcía 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido, por proveído 
de esta fecha dictado en sumario 
que instruye sobre contrabando de 
tabaco, contra I g n a c i o Campólo 
González , vecino de Herbededo, 

acordó citar por la presente que se 
insertará en la Gaceta de Madrid y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia á los testigos Pedro González y 
Antonio Neira, cuyo paradero ac
tual se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde la 
inserción de esta cédula en dichos 
periódicos oficiales, comparezcan en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, sita en la cárcel pública, plaza 
de Puerta-Castillo, con objeto de 
prestar declaración en la referida 
causa, apercibidos que pasado dicho 
término sin verificarlo, les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Dada en León á 27 de Junio de 
1895.—El Actuario. Francisco R o 
cha. 

E l Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, por providencia 
de este dia dictada en sumario que 
instruye por contrabando contra Jo
sé Alvarez, acordó citar por cédula 
al testigo Magín Vega, vecino de 
Igüoña , c u y o paradero actual se 
ignora, para que en el término de 
diez dias, contados desdo la inser
ción de la presento en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
la cárcel pública, plaza do Puerta-
Castillo, con «bjeto de prestar de
claración en diciia causa; apercibido 
que, do no verificarlo, lo parará el 
perjuicio consiguiente. 

Dada en León á 28 do Junio de 
1895.—El Actuario, Francisco Ro
cha. 

E l Sr. Juez de ¡nstrneción de León 
y su partido po:- providencia de esta 
focha, dictada en sumario que ins
truye sobro lesiones, ucurdó fe cite 
á Ceferino Alvarez Fernández, Her-
m ó g e u e s Alvarez Mtrfiiz, Pedro Gar
do Suárez y Manuel García Sierra, 
segadores asturianos del Concejo de 
Quirós, que en la tardo del 9 do J u 
nio últ imo, pasaron por el pueblo de 
Espinosa de la Ribera y fueron le
sionados por dos vecinos de esto 
pueblo, para que dentro del término 
de diez dias, á contar desde la publi
cación de la presente, comparezcan 
en este dicho Juzgado, sito en la cár
cel, con objeto de recibirles declara
ción en mencionada causa; aperci
biéndoles que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio consiguiente. 

León 2 do Julio de 1895.—El Se
cretario, Eduardo de Nava. 

E l Sr. Juez do instrucción de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este"dia, dictada en causa por 
contrabando contra Anselmo Cues
ta, acordó se cite al f.estito Magín 
Vega, vecino que fue de Igüeña, 
para que en el término de diez dias, 
comparezca en la sala audiencia del 
Juzgado, con el fin de prestar decla
ración en el expresado sumario, ba
jo los apercibimientos de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula. 

León 3 de Julio de 1895.—Andrés 
Peláez Vera. 

D. Lino Torre y Sánchez -Somoza , 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. 
Por la presente rennisitoria hago 

saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y demás agentes de la policía 
judicial de la Nación, que en este 



Juzgado y actuación de D. Manuel 
Feláez Silveiro, se instruyo sumario 
por el delito de hurto de azúcar, 
cootra Enrique Ares Fernández, hi
jo de Venancio y de Josefa, de 20 
años de edad, natural y vecino de 
esta villa, casado con María Sobre-
do, jornalero y sin instrución, en el 
que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de 
S. M. ta Reina Gobernadora (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes, 
procedan á l a busca y captura del 
sujeto que luego se expresará, po
niéndolo en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del 
partido. 

Y para que se persone en la sala 
audiencia de este Tribumd i respon
der de los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, se 
le concede el término de diez dias, 
contados desde la inserción de esta ¡ 
requisitoria en los periódicos oficia- ¡ 
les¡ apercibido que, do no verificar- i 
lo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura del expresado E n 
rique Ares Fernandez, de estatura 
baja, ojos castaños, pelo idem, ros
tro moreno, cejas castaño, nariz re
gular, boca idem. 

Dada en Villufranca del Bieizo á 
2 de Julio de 1895.—Lino Torre.— 
D. S. O.. Manuel Peláez. 

D. Tomás Acero Abad, Juez de ins
trucción de Benaveute y su par
tido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y munici
pales. Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y demás Agentes de la po
licía judicial de la Nación, que en 
este Juzgado y actuación de Ü. L a u 
reano Lamadnd.se instruye sumario 
por el delito de intento de robo en 
Villabrozán contra Francisco de la 
Iglesia (a) Paco el Quincallero, Do
mingo Carnicero y Gonzalo Rodrí
guez, cuyo paradero se ignora, en el 
que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de 8. M. 
la Reina Gobernadora (Q. D. G.) , 
ruego y encargo i las expresadas 
Autoridades y Agentes, procedan á 
la busca y captura de los sujetos 
que luego se expresan, poniéndolos 
en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido. 

Y para que so personen en la sala 
audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra los 
mismos resultan en dicha causa, se 
les concede el término de diez dias, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibidos que, de no verifi
carlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura do los referidos 
Francisco de la Iglesia (a) Paco el 
Quincallero, Domingo Carnicero y 
Gonzalo llodriguez, cuyas demás 
circunstancias se ignoran. 

Dado en Beuavente y Junio 30 de 
1895.—Tomás Acero.—Por su man
dado, Laureano Lamadrid. 

en forma á Manuel Martín, cuyo se
gundo apellido se ignora, vecino 
que fué de Colmenar, é hijo de Ni 
colás Martín, aquél y éste conoci
dos con el apodo de Galopo, para 
que en el preciso término de veinte 
dias, desde el en que tenga efecto la 
inserción de esta requisitoria en la 
Oacetx de Madrid y Éoletints oficiales 
las provincias de León, Santander y 
Salamanca, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción á responder 
de los cargos que le resultan en el 
sumario que contra el mismo ins
truyo sobre hurto ó robo de una ye
gua, cuyas señas se expresarán á 
continuación, pertenencia de Angel 
Montero García, vecino de Aldeaci-
preste, ocurrido la noche del 22 ó 
amanecer del 23 de Noviembre del 
año más próximo pasado, habién
dose acordado el procesamiento' y 
prisión provisional de referido su
jeto. 

Ruego y ene rgo á todas las au
toridades gubernativas, judiciales, 
Guardia civil y demás Agentes de 
la policía judicial, practiquen con 
actividad y celo las más activas y 
eficaces diligencias para la busca, 
detención y conducción á este Juz
gado con las precauciones conve
nientes, de referido Manuel Martín 
(a) Galopo y ocupación de la yegua 
y un muleto, cria de la misma, po
niéndolos á disposición de mi auto
ridad. 

Dado en Dejar á 29 de Junio de 
1895.—Ramiro Valcarce.—Sebas
tián Puig. 

Senas de las caballerías 
Una yegua de 11 á 12 años de , 

edad, pelo negro, su alzada seis y i 
media cuartas y menos de siete, en I 
la costilla izquierda y próximo al j 
lomo tiene tres ó cuatro pelos blan- ; 
eos, herrada de los cuatro extremos:, 
patas delgadas, cabeza seca y rabo 
delgado, sin ninguna otra seña es
pecial. 

Un muleto, hijo de la yegua, ma-

ficación del remate y de la diligen
cia de pago. 

Juzgado municipal de León á c in
co de Julio de mil ochocientos no
venta y cinco.—Gabriel Batbuena. 
—Ante mí, Enrique Zotes. 

D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se cita 

D. Gabriel Balbuena, Juez munici
pal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Miguel de Paz, de ciento seten
ta y nueve pesetas y costas á que ha 
sido condenado D. Dionisio Martí
nez, vecino de esta ciudad, se saca 
á pública subasta la finca siguiente: 

Una casa, sita en el pueblo de F e -
rral, á la calle Real, número cua
renta y cuatro; consta de planta 
baja, un piso y desbán, con cuadra, 

fiajar, corral y otras depeudeocias: 
inda por la derecha, entrando, con 

huerto de herederos de María Sao-
tos Laiz; izquierda ó Poniente, con 
calleja de la misma casa y otra de 
Pedro Pérez; á la espalda ó Norte, 
con calle pública, y por el frente, 
donde tiene su entrada, con dicha 
calle Real; no consta con carga al
guna y ha sido tasada en setecien
tas cincuenta pesetas. 

E l remate será simultáneo en la 
sala de audiencia de este Juzgado y 
en el de San Andrés del Rabanedo, 
y tendrá lugar el dia 13 de los co
rrientes, á las doce de la mañana, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores 
consignen previamente el diez por 
ciento de su importe. 

No constan títulos, y el compra
dor podrá suplirlos con la informa
ción posesoria á costa del ejecutado; 
pero el Juzgado solo facilitará certi-

Edicto 
D. Luciano Alvarez Difieiro, Juez 

municipal del término de Carra-
cedelo. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

«&Mfe!i«7¡.=Ea la sala de audien
cia del Juzgado municipal de Carra-
cedelo, á veintisiete de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco; el se
ñor D. Luciano Alvarez Diñeiro, 
Juez municipal del mismo, ha visto 
el anterior juicio verbal civil , cele
brado entre partes, como deman
dante, Cusme Carballo Montes, re
presentando legalmente á Autonio 
Guerrero Amigo y Maria Trincado 
Guerrero, vecinos de Carracedo; de 
la otra como demandado, D. Eume-
nio Pestaña, vecino de Cacabelos, 
sobre que deje á libre disposición 
de los representados, una tierra que 
viene poseyendo indebidamente al 
sitio de la Pobladura, término de 
Carracedo, de hacer veintiuna áreas 
ochenta centiáreas, que linda por 
Naciente, tierra de Ramón Trinca
do; Mediodía, carrera de la Pobla
dura; Poniente, tierra de Nicolás 
Amigo, y Norte, campo de la Horca. 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía al demandado don 
Eumenio Pestaña, á que tan pronto 
como sea firme esta sentencia, deje 
á libre disposición de los represen
tados del demandante Cosme Carba
llo Montes, la finca que se reclama 
en la demanda. Y por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, y 
con imposición de todas las costas 
al demandado, lo pronuncio, man
do y firmo.=Luciano Alvarez. 

Publicación.=Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez municipal que la autoriza 
estando celebrando audiencia públi
ca el dia veintisiete de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco, de que 
yo, el Secretario, cer t i f i co .=Viña-
les, Secretario.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se firma el 
presente á primero de Junio de mil 
ochocientos noventa y c i n c o . = L u -
ciano Alvarez.=Ante mi: José V i 
nales. Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Comisario de Guerra de la plaza 
de León 
Haceshber: Que debiendo prece

derse á contratar el servicio de sub
sistencias á precios fijos para el su
ministro do raciones de pan y pien
so á las tropas y ganado del Ejérci
to y Guardia civil estantes y tran
seúntes en la misma, desde el dia 
que se le designe al adjudicatario al 
notificarle la aprobación del remate, 
hasta el 31 de Octubre de 1896 y un 
mes más si conviniere á la Adminis
tración militar, en virtud de lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Intenden
te militar de esta Región en 15 de 
Junio último, se convoca por el pre
sente á una pública y formal licita
ción, que tendrá lugar en el local 
que ocupa la oficina dn esta Comi
saría de Guerra en el cuartel de la 
Fábrica Vieja de esta ciudad, el día 
12 de Agosto próximo, á las doce eu 

punto de su mañana, mediante pro
posiciones en pliegos cerrados y 
arregladas al modelo que á conti
nuación se expresa, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la referida 
Comisaria todos tos dias no feriados, 
desde las nueve de la mañana á la 
ana do la tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten han de estenderse en papel se
llado de la clase 12.*, sin raspadu
ras ni enmiendas, uniéndose á ellas 
el talón que acredite haberse hecho 
el deposite de la cantidad que se 
marcará en el pliego de precios l i 
mites, el cual se publicará en los 
mismos términos que el presente 
anuncio, con ocho días de anticipa
ción al de la subasta. Igualmente se 
hace saber para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la subas
ta, que el pago de los libramientos 
expedidos para este servicio y sis
tema, está declarado de carácter 
preferente por circular ue la Direc
ción general del Tifsoro de 14 de 
Junio de 1889. 

León 7 de Julio de 1895.—Cástor 
de Ova lie. 

Modelo de proposición 
D. N . N. vecino d e . . . . enterado 

del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia d e . . . . número para 
contratar el suministro de raciones 
de pan y pienso á precios fijos que 
necesiten las tropas y ganado del 
Ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes en esta plaza de León, 
desde el dia que se le designe al ad
judicatario al notificarle la aproba
ción del remate, hasta el 31 de Oc
tubre de 1896, y un mes más si con
viniese á la Administración militar, 
me comprometo á verificarlo bajo 
las bases establecidas en el . pliego 
de condiciones y á los precios que 
se expresan á cont inuación: 

Pesetas 

Ración de pan de 650 gra
mos, á tantas pesetas (en letra 
y guarismo) 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos, á tantas pesetas (en 

letra y guarismo) 
Quintal métrico de paja, á 

tantas pesetas (en letra y gua
rismo) » 

(Fecha y firma del proponente). 

ANUNCIOS PAETICULAKES. 

FINCA. E N V E N T A 
Se vende la titulada L a Mim

brera, sita en término de Toral 
de los Guzmanes. Fórmala un 
coto redondo con abundantes pas
tos, tierra de labor, plantíos, so
tos, hortalizas, corrales, eras, 
caza, pesca, molinos y casa, et
cétera, etc. 

Para tratar dirigirse á don 
Epigmenio Bustamante, Aboga
do, .León. 

E l que quiera interesarse en la 
compra del Monte Pequeño, de V a 
lencia de D. Juan, de cabida de 400 
y pico de fanegas, parte de él rotu
rado, con su caso, cuadra y porta
les, que se vea con Juan Pacios, 
vecino de Mansilla de las Muías: le 
divide la carretera de Valeucia a 
Mayorga. 

Imprenta de la Diputucióo proTiícial 


